Segunda parte

Breve bosquejo de la filosofía en Cuba hasta el advenimiento de la República
 (val. 1)
Antes de la llegada de Cristóbal Colón a las costas de América, algunas de las culturas autóctonas de este hemisferio habían alcanzado un alto grado de desarrollo. Entre ellas, las civilizaciones radicadas en México y América Central llegaron a producir, en su trayectoria cultural, interesantes muestras de un pensamiento que bien podría considerarse como prefilosófico.

En Cuba, por el contrario, los colonizadores no encontraron estos antecedentes. La Filosofía no entró, en esta isla del Caribe, hasta el arribo a sus playas de las Órdenes religiosas venidas de España. Cuando franciscanos, dominicos y jesuitas fluyeron hacia los diversos países del continente recién colonizado, trajeron, no sólo su religión, sino también la concepción que le servía de fundamento teórico a ésta, o sea, la Escolástica.

España no podía exportar a sus nuevas colonias de América, ciertamente, otra filosofía que no fuera la escolástica, ya que era la que imperaba dentro de sus propias fronteras y dentro de la península Ibérica en general. Como se sabe, cuando la Reforma religiosa se extendió por toda Europa durante el siglo xvi, tanto España como Portugal se convirtieron en defensoras del catolicismo, llegando a ser los bastiones de la reacción contrarreformista. Fue allí, precisamente, donde se refugió y perduró aquella medieval tendencia de pensamiento.

Por sus características, el Escolasticismo vino a personificar, en el plano de las ideas, el poder colonial dominante. Los rasgos de la escolástica no se diferenciaron, en nuestro país, en lo esencial, de su modelo europeo. En línea general y sólo a manera de mención, cabe señalar los siguientes:
a) La filosofía quedaba subordinada a la Teología, tanto en lo que a su problemática se refería, como a las posibles soluciones que se le ofrecían.

b) Las ciencias carecían de su necesario apoyo en la observación y la experimentación, debiendo, en su lugar, someterse a los planteamientos de las Sagradas Escrituras y de la Iglesia.

c) Se exaltaban, como inapelables, las teorías o ideas que emanaban de autoridad divina o eclesiástica.

d) Se propugnaba un método filosófico formalmente adherido a la lógica griega, deformada y convertida en sistema rígido de premisas y pasos fijos en la argumentación. No era un método encaminado a indagar sobre la realidad, sino a demostrar y consolidar supuestas verdades reveladas o propuestas por autoridades eclesiásticas o filosóficas.

e) Se exigía la adhesión a ciertas concepciones aristotélicas, tal y como habían sido deformadas unilateralmente por los escolásticos.
Todo esto traía, como natural consecuencia, entre otras, el freno al pensamiento y la obstrucción del acceso a la desarrollada ciencia europea. La escolástica propugnaba, y lograba, una visión rígida y estática del mundo, a la vez que preconizaba el sometimiento a la autoridad y alentaba a la lealtad a las supuestas verdades eternas e inconmovibles de la Iglesia y de sus dogmas. Por su propia armazón era, en el plano filosófico, la expresión del poder colonial, a cuya imagen también se avenía el mundo conceptual de los escolásticos. La filosofía venía así, a justificar, teóricamente, el estado real de explotación y sometimiento económico, social y político al que la Metrópoli había reducido a su colonia. De ahí que esta doctrina, de rancio sabor medieval, pudiese representar, en aquellos momentos en Cuba, la ideología del poder colonial dominante.

Todo esto no significa, sin embargo, que los estudios de filosofía gozaran de una adecuada propagación por parte de las autoridades coloniales. Por el contrario, no fue hasta bien entrado el siglo xviii que, con la fundación de la Universidad de La Habana primero, y de los Seminarios de San Carlos y San Basilio el Magno (este último en Santiago de Cuba) después, la enseñanza de la filosofía en nuestro país saltó fuera de los muros de los conventos. Allí había estado confinada desde el principio y, por lo general, sólo como introducción a los estudios teológicos.

Por lo demás, aunque las cabeceras de virreinatos y algunas ciudades importantes de Latinoamérica tenían centros de estudios filosóficos más avanzados que los nuestros, España, como se sabe, no quería colonias muy ilustradas, y la educación en el Nuevo Mundo fue, por ello, en los diferentes niveles, pobre y escasa.

El Reformismo filosófico (val. 2)
A) Antecedentes (val. 3)
Durante la primera mitad del siglo xviii, el progreso económico, en nuestro país, avanzó con mayor rapidez. Con él, fue formándose una clase de criollos ricos —terratenientes y hacendados— que iban obteniendo, gradualmente, un mayor relieve y preponderancia en la vida nacional. A medida que esta clase se desarrollaba económicamente, y se plasmaba como grupo independiente dentro del ámbito colonial, comenzó también a tener intereses propios, los cuales no siempre coincidían con los del poder colonial dominante. Este proceso promovió desavenencias y contradicciones entre la colonia y su metrópoli, las cuales eran ya manifiestas hacia mediados del siglo xviii.

La nueva clase surgida en la colonia, mostró de inmediato su preocupación por la introducción de medidas económicas, políticas y sociales más a tono con los tiempos que corrían, y para los que la vieja estructura colonial significaba un obstáculo. Fueron los primeros amagos del Reformismo.

Estas inquietudes provocaron un proceso paralelo en el terreno de las ideas, incluidos, claro está, los propios estudios filosóficos. En la etapa que va, aproximadamente, de 1760 a 1790, se manifestaron los primeros desvelos anunciadores del Reformismo y el electicismo. Tales fueron, por ejemplo, la ley de reforma de los estatutos universitarios y la solicitud de creación de cátedras de estudios científicos en la Universidad de La Habana. También tuvo lugar dentro de estos decenios, las gestiones del obispo Echevarría a favor de la reforma de los reglamentos del Seminario de San Carlos. En ese proyecto, el prelado llegó a proponer a los profesores que no se adhirieran a un solo texto sino que, antes bien, se procurara tomar lo mejor de cada autor.

B) El Reformismo (val. 3)
El Reformismo filosófico fue un movimiento que se produjo, principalmente, en los últimos años del siglo xviii y los primeros lustros del siglo xix; fue en ese momento cuando cuajó el proceso de formación de la nueva clase de ricos terratenientes y hacendados cubanos, lo cual inició, además, el surgimiento de la nacionalidad cubana.1
Las tres décadas de duración aproximada de esta etapa se caracterizaron por la tendencia a reclamar de España ciertas transformaciones de índole económica y política. El reformismo y el electismo en las ideas expresaba, precisamente, ese estado de inconformidad de la colonia hacia las imposiciones de la Metrópoli, pero que no llegaba a manifestarse, sin embargo, como deseo de liquidación total del tutelaje extranjero sobre la Isla. Es, como su nombre lo indica, una etapa en la cual las demandas no rebasaron el marco de las instancias reformadoras.

Las tres figuras más descollantes de este movimiento en Cuba fueron Arango y Parreño, por sus gestiones económicas y políticas; Tomás Romay, en su papel de vanguardia en el avance científico del país; y José Agustín Caballero, por haber llevado a cabo, exitosamente, la reforma filosófica. Los tres actuaron, en general, como importantes promotores del movimiento transformador de las ideas.

El sector de los criollos ricos, urgidos por la nueva situación económica y por intereses clasistas a ella ligados, comprendieron la necesidad de desarrollar un proceso paralelo en la cultura, que librara a las ciencias y a la filosofía del atraso en que las mantenía sumida el ideario escolástico, a la sazón todavía imperante. Así, el reformismo filosófico se convirtió en la expresión ideológica de los intereses clasistas de terratenientes y hacendados criollos.

Pero esta renovación del pensamiento no se producía apremiada por condiciones internas solamente. También la actitud de la Metrópoli hacia su colonia se había modificado, accediendo, por una parte, a las demandas económicas propuestas por los criollos, a la vez que favorecía, por otro lado, el nuevo clima de relativas libertades ideológicas.2
En Cuba, el pensamiento filosófico de este movimiento innovador se caracterizó por las siguientes manifestaciones:

a) Reforma de los planes de estudios e incorporación de nuevas materias científicas.
b) Desplazamiento del interés filosófico de lo religioso a lo filosófico propiamente dicho, sin abandonar, no obstante, totalmente el primero.

c) Introducción de la filosofía moderna, ya fuera a través de los libros de algunos de sus expositores españoles (Feijóo y Tosca) y latinoamericanos (el reformista mexicano Benito Díaz de Gamarra), o del contacto más directo con los textos de su creadores originales (Bacon, Locke, Descartes).

d) Influencia decisiva entre los pensadores modernos, del autor del Discurso del método (Descartes), especialmente por el apoyo que brindaban sus ideas en la oposición del principio de la razón frente al precepto escolástico de obediencia y acatamiento de la autoridad.

e) Mantenimiento, a pesar de las disidencias, de una parte considerable de la temática escolástica y de la actitud de respeto teológico. Tampoco se pretendía, por otra parte, liquidar completamente la influencia del pensamiento aristotélico, sino, más bien, devolverle la intención originaria de su creador.

La penetración de lo moderno era, pues, moderada, y se amalgamaba con lo tradicional. No era una lucha encaminada al rompimiento absoluto con la tradición anterior, sino que la controversia se dio, en gran medida, dentro de la propia trama tejida por el escolasticismo. Ello no impidió, sin embargo, que las mesuradas transformaciones anunciaran, de hecho, el comienzo de la caída del escolasticismo como doctrina dominante.

El Reformismo vino a llenar, así, esa etapa intermedia de abandono del oscurantismo imperante, a la vez que preparó, en cierta medida, el camino para las modificaciones más profundas de Varela y Luz y Caballero.

Radicalización del pensamiento filosófico. Tránsito a la modernidad (val. 2)
A partir de finales de la segunda década del siglo xix y comienzos de la siguiente, ocurrió en Cuba un proceso de radicalización del pensamiento filosófico que se prolongó, aproximadamente, hasta los umbrales del alzamiento independentista de 1868. Claro que no fue ésta una evolución que marchara, en su totalidad, por cauces radicales, ya que en ese mismo período, por ejemplo, se produjo la introducción, en nuestra isla, de la corriente ecléctica de Víctor Cousin. No obstante, mirados en su trayectoria general y a pesar de las diversas expresiones de disímil carácter ideológico, estos cuarenta años se nos presentan como una etapa de cambios filosóficos mucho más profundos que los observados en el período anterior.

El proceso del pensamiento en Cuba, durante este período, se engarza con la transformación que estaba teniendo lugar en las relaciones económicas y políticas con España, a partir, sobre todo, de 1825, año en que se dictaron las famosas facultades omnímodas.3 La conducta española se retrotrajo a posiciones menos flexibles, y dejó, entonces, de acceder a las reformas propuestas por los criollos.

Varias fueron las corrientes políticas que proliferaron entre los criollos durante esos años. Independientemente de las características de las diversas posiciones o de sus matices más o menos radicales, las demandas de Cuba a la Metrópoli se hicieron más exigentes y profundas. Todo esto produjo como consecuencia un empeoramiento de las relaciones entre los criollos y el poder colonial, lo que trajo aparejado, a su vez, el recrudecimiento de la confrontación ideológica, de la que no escapó, naturalmente, la filosofía.

La radicalización del pensamiento filosófico entre 1820 y 1860, expresó el proceso de radicalización política real que se iba operando, paulatinamente, entre la vanguardia de los grupos criollos. Las dos figuras representativas de las nuevas concepciones fueron el presbítero Félix Varela y don José de la Luz y Caballero.

En estas cuatro décadas se logró el tránsito a la modernidad filosófica; mérito éste que le corresponde, sobre todo, a Varela, ya que fue él quien debió desempeñar el papel de pionero en esta cruzada. Con el tránsito a la modernidad fueron barridos los remanentes del escolasticismo que la moderación reformista no se había atrevido a eliminar. Y la erradicación de esta tendencia medieval, como corriente dominante, permitió a la filosofía dejar de ser la sierva de la teología, liberando, así, su problemática de los límites que esta última le imponía. También fueron desplazados los rezagos del aristotelismo que, como se recordará, todavía perduraban dentro del Reformismo. Aristóteles se convirtió, entonces, en figura respetada, pero no seguida.

Los avances del modernismo europeo, al estilo de los empiristas, inundaron paulatinamente cada rincón de la especulación filosófica. También, el lenguaje se transformó, haciéndose más libre e inquisitivo. El nuevo espíritu demandaba, asimismo, la prueba o demostración de cada aserción afirmada. Todo esto modificó el estilo y el método mismo en el tratamiento de la problemática filosófica. Y al igual que Europa se había desembarazado, en los siglos xvii y xviii, de la visión ontologista, con la cual el problema del ser brindaba el punto de partida en el análisis, así también nuestros modernistas, siguiendo su ejemplo, tornaron hacia la teoría del conocimiento, con el objeto de enfrentar la indagación sobre la realidad desde posiciones consideradas como más sólidas.

Tanto en los escritos de Varela como en los de Luz y Caballero —pero más visible en el primero debido a que su exposición fue más sistemática— se partía del problema de conocimiento para, sólo después de haber establecido la forma más segura de abordar la realidad, adentrarse, entonces, en lo más intrincados problemas de la ontología o la ética. Esta posición condujo a prestarle el mayor cuidado y atención a la cuestión del método; hecho fácilmente observable en Luz y Caballero, por ejemplo, quien dedicó una buena parte de sus esfuerzos a la famosa controversia sobre el método que se suscitó en la década de 1830; pero que es también visible en Varela, si se lee con cuidado su primer tomo de Lecciones de Filosofía.

De los pensadores europeos modernos, los que más influyeron sobre estos dos cubanos fueron los sensualistas e ideólogos franceses, especialmente Condillac y Desttut de Tracy. Independientemente de la función ideológica que ambos pensadores europeos desempeñaron en Francia en su época (mientras a Condillac se le ve como progresista a Desttut de Tracy se le señala como lo contrario), en la Cuba colonial de mediados del siglo xix, su influencia fue bienhechora y, por tanto, progresista.

En lo que a ontología y teoría del conocimiento se refiere, la posición de Luz y Caballero fue, sin duda, más avanzada y audaz que la de Félix Varela. Esto se observa, por ejemplo, en la defensa de Luz de las concepciones que servían de fundamento a la frenología —muy discutida por entonces—, y su disposición de enfrentar la habitual acusación de materialista que, comúnmente, muchos le achacaban al sensualismo. Al respecto no vaciló en declarar que era falso que el empirismo condujese al materialismo, pero “…si de ahí se deriva indefectiblemente el materialismo, todos los hombres tienen que ser forzosamente materialistas; porque esa es una verdad tan demostrada, que se hace necesario rendirse a la evidencia…”.4
Una declaración tan audaz, nada excepcional por otra parte en Luz, difícilmente se encontrará en Varela. Sin embargo, el presbítero se mostró mucho más radical, en su ideario social y político, que el maestro de El Salvador. Varela fue, como se sabe, el primer defensor de la idea de la independencia de Cuba. Su amor entrañable a la patria y su clara visión del futuro, le permitieron comprender, en época tan temprana, que la independencia total de España era el único camino posible para su país natal. Su posición no pudo ser comprendida ni siquiera por aquellos cuyos intereses de clases representaba Varela en el plano ideológico. No resulta impropio, por tanto, observar que el inspirador de El Habanero se adelantó a su propia clase; vio mucho más lejos, y fue, por ello, un incomprendido en su tiempo. El desarrollo posterior de los acontecimientos vino, no obstante, a concederle la razón.

A Luz y Caballero le tocó encabezar, por su parte, la lucha contra el eclecticismo espiritualista de Víctor Cousin, cuyas ideas trataron de introducir en Cuba, hacia 1840, los hermanos González del Valle. Luz captó rápidamente el peligro que representaba para la formación de la juventud aquella nueva forma de espiritualismo, y supo desenmascarar, de manera consecuente y diáfana, su esencia reaccionaria, no obstante los ropajes de oropel modernista con que trataba encubrirse.

La Filosofía en Cuba después de la Guerra de los Diez Años (val. 2)
Al terminar la Guerra de los Diez Años, la burguesía criolla5 había perdido una porción considerable de su poderío: una parte de sus propiedades había quedado destruida en la contienda, y otra había cambiado de dueño. Por su lado, la pequeña burguesía y los artesanos en general, mostraron un importante crecimiento en los lustros que siguieron al fin de la Guerra.

Esto produjo una nueva situación política e ideológica en las relaciones de las clases en el país: la burguesía devino conservadora, y las clases medias, junto con otros sectores populares, se hicieron más radicales. Esta nueva composición en el cuadro de las actitudes de las diferentes clases hacia la Metrópoli no dejó de reflejarse en el plano de la ideología filosófica. Es la época en que se arraiga en Cuba el positivismo.

A) El Positivismo (val. 3)
Es cierto que el positivismo no representó en Europa, en su momento, una variante progresista del pensamiento; en verdad, el propio Carlos Marx lo combatió duramente. Pero en esta isla del Caribe, la situación en las últimas décadas del siglo xix no era la misma de Europa. No cabe, pues, trasladar a nuestras condiciones, de manera mecánica y por tanto errónea, consideraciones que pudieron ser válidas en las circunstancias europeas de mediados del propio siglo xix.

En una Cuba semifeudal, permeada todavía, en gran medida, por el atraso científico y cultural, los postulados del positivismo, en sus diversas variantes,6 significaban un importante paso de avance en el pensamiento. Por ello, puede concluirse que esta nueva corriente representó, en la Cuba colonial de fines del siglo xix, una muestra de las ansias de progreso de los sectores más avanzados del país. No en balde algunas de sus teorías fueron defendidas por figuras importantes del movimiento independentista, incluyendo al propio José Martí en una época de su vida.

El pensador más representativo del positivismo en nuestro país fue Enrique José Varona, quien propugnó la variante evolucionista del positivismo. También existen los trabajos del defensor de la modalidad religiosa del positivismo comtiano, Andrés Poey; pero es indudable que el pensamiento de Varona tuvo un mayor arraigo en la tradición nacional.

El positivismo, tanto en su versión spenceriana como en la comtiana cientificista, estaba muy unido al avance científico. Independientemente del sentido algo estrecho que de ciencia tenían Comte y Spencer, el hecho cierto es que su intento de estructurar una filosofía con base científica, o que al menos no se contradijese con los planteamientos de las ciencias y que más bien tratara de incorporarlos a su cuerpo doctrinario, significada, en aquella colonia novocentista, un paso de estimulante alcance renovador.

Asimismo, el rechazo positivista de la fundamental disputa entre materialismo e idealismo, debido al supuesto carácter extracientífico del problema, era, ante todo, en las condiciones ideológicas de Cuba, más bien un golpe dirigido contra el espiritualismo y la metafísica teologizante que contra un materialismo del cual, si exceptuamos el pensamiento de Luz en quien son más manifiestos los matices de corte materialista, apenas se encuentra antecedente en nuestra tradición anterior. Por otra parte, en la Universidad de La Habana, donde Varona pronunció su primera alocución positivista, lo que imperaba era, ciertamente, una metafísica de claro corte espiritualista y hasta algo teologizante.

Claro es que no sería correcto pensar que todas las tendencias de dicha corriente tenían igual grado de raigambre progresista. Esto lo percibió, por ejemplo, el mismo Varona, tal y como puede advertirse en su dura crítica a la forma religiosa de positivismo introducida por Andrés Poey. No obstante, Varona no rechazaba todos los momentos del comtismo, y por ello no vaciló en reconocerles validez a sus planteamientos de tipo cientificista. Pero el sesgo religioso que tomó esta tendencia durante los últimos años de la vida de Comte le pareció, con justa razón, una deplorable desviación de las más atinadas doctrinas elaboradas en la primera época del pensador francés.

Esto marca una necesaria distinción de matices entre las figuras de Varona y la de Poey. El primero fue mucho más radical y científico; y, por ello, su labor ideológica fue, del mismo modo, más renovadora y fructífera.

B) José Martí (val. 3)
Pero el positivismo no fue la única expresión avanzada de finales del siglo xix en Cuba que merece ser resaltada. Durante esos años aparecieron los lúcidos e inquisitivos ensayos antiimperialistas de José Martí y surgieron, además, los primeros brotes de un pensamiento socialista.

Por su trascendencia y por las implicaciones económicas y políticas que conllevaba, el desenmascaramiento martiano del peligro imperialista es la muestra más radical y revolucionaria de pensamiento de este período. Y tal afirmación es válida no sólo para Cuba, sino para todo el conjunto de países latinoamericanos.

Martí no se limitó a lanzar una denuncia moral del fenómeno imperialista. De haberse impuesto tal restricción, su predicción casándrica no tendría la misma importancia y validez que la historia posterior ha venido a conferirle. El visionario cronista de La Nación supo desnudar, en forma analítica y objetiva, el trasfondo económico de las intenciones anexionistas de los Estados Unidos hacia sus débiles y subdesarrollados vecinos del sur. Al respecto advirtió:

Jamás hubo en América, de la independencia a acá, asunto que requiera más sensatez, ni obligue a más vigilancia, ni pida examen más claro y minucioso, que el convite que los Estados Unidos potentes, repletos de productos invendibles y determinados a extender sus dominios en América, hacen a las naciones americanas de menos poder, ligadas por el comercio libre y útil con los pueblos europeos, para ajustar una liga contra Europa, y cerrar tratos con el resto del Mundo.7
Visto en el contexto de la historia de las ideas en Cuba, el antiimperialismo martiano podría ser considerado como la primera de tres etapas del pensamiento antiimperialista en nuestro país. Aunque de las tras etapas sólo esta primera tuvo lugar durante el siglo xix, parece apropiado mencionar, al menos, cada una de ellas, con vistas a un más clara comprensión del lugar que el momento antiimperialista martiano ocupa en nuestra evolución espiritual.

Estas tres etapas serían: 1) Una primera etapa inidentificable, como se acaba de afirmar, con el antiimperialismo revolucionario martiano de fundamento racional económico e íntimamente enlazado con una interpretación crítica del capitalismo monopolista norteamericano de finales del siglo xix. 2) Una segunda etapa, a principios del siglo xx, caracterizada por la posición antiimperialista de Manuel Sanguily y Juan Gualberto Gómez, la cual se enraíza en la tradición liberal nacionalista (aquí habría también que mencionar a Julio César Gandarilla con sus artículos y pensamientos de rasgos propios). 3) Y una tercera etapa, iniciada hacia finales de la década de los años 20, y cuyo antiimperialismo revolucionario se apoyó sobre bases marxistas y leninistas. El análisis se adentró entonces en el desentrañamiento científico del fenómeno imperialista, poniendo al descubierto sus causas y su naturaleza dinámica. Como concepción estaba íntimamente imbricado al movimiento teórico y práctico por realizar la revolución social y sustituir aquella sociedad de explotación y sometimiento por otra justa e independiente. Fue sobre todo la voz de Julio Antonio Mella y de Rubén Martínez Villena, pero sin olvidar el ideario y la acción esenciales de Antonio Guiteras, quien abrazó un antiimperialismo revolucionario que lo hermana a Mella y Rubén.

C) El movimiento obrero. Las ideas socialistas (val. 3)
La presencia del incipiente proletariado se hizo sentir en el plano de las ideas desde mediados del siglo xix. Ya hacia la década de 1860, es posible identificar la presencia de una corriente de tipo reformista, cuya figura más conspicua fue Saturnino Martínez. Importante fue en aquel momento la aparición del periódico La Aurora, dedicado a los artesanos. El desarrollo del reformismo social obrero dentro del panorama social e ideológico de la época constituyó un hito significativo en la historia ideológica de la caribeña colonia española. Un segundo momento, de radicalización y avance de la conciencia clasista, estuvo representado hacia la década de 1880, por Enrique Roig y su periódico El Productor, de profesión anarquista.

Estos dos momentos representaron, en correspondencia con las cambiantes condiciones socio-económicas que conoció la Isla en aquella décadas, sendas etapas en el desenvolvimiento ideológico del proletariado. Entre los variados rasgos que diferenciaron ambos momentos, dos se presentan como esencialmente definidores. Uno se refiere a la interpretación de la realidad socio-económica y al ideario de justicia social; sólo en Roig y El Productor la solución de los problemas sociales fue concebida mediante el cambio radical de las estructuras socio-económicas imperantes en una sociedad de explotación del hombre por el hombre. La otra cuestión clave se refiere a la actitud ante las clases sociales; mientras Martínez y La Aurora predicaban la conciliación y entendimiento de clases, Roig y los suyos propugnaban la lucha de clases como el camino indispensable hacia la emancipación. Por ello, a pesar de sus confusiones e insuficiencias (como, por ejemplo, su posición inicial ante la lucha por la independencia), la proyección de la corriente anarquista reflejada en El Productor, constituyó un significativo paso de avance en el proceso ideológico del proletariado en nuestro país.

Más adelante, hacia finales del siglo xix, aparecieron en Cuba otros pensadores de inclinación socialista, tales como Carlos Baliño y Diego Vicente Tejera. En sus escritos, Baliño se revela enlazando con el ideario antiimperialista martiano y como el más consecuente y definido dentro del movimiento proletario y, en el plano de las ideas sociales, se presenta como el iniciador del marxismo en Cuba. Ni Roig que le precedió, ni Tejera, su contemporáneo, tuvieron igual visión clara y penetrante de la realidad nacional.

La acción de Baliño y tejera se proyectó más allá del siglo xix. Pero estos son aspectos que pertenecen a la época republicana. Para comienzos del siglo xx había llegado, como se sabe, la ansiada República, pero con Enmienda Platt. Las premoniciones de Martí se cumplían. Su ideal de una Cuba verdaderamente independiente quedaba, así, cercenado y desfigurado.

Las nuevas etapas de la lucha antiimperialista que le siguieron sólo culminaron con el triunfo de la Revolución de 1959 comandada por Fidel Castro, revolución que se enraizaría en la tradición de Martí —anticipada por Baliño y fraguada durante las décadas de los años 20 y 30—, de la corriente proletaria con el movimiento antiimperialista.

Notas (val. 2)
� 





1 “…fue a fines del siglo xviii y principios del siglo xix —señala Sergio Aguirre—, […] cuando se hizo patente la formación cultural, con rasgos propios, de la población criolla y su propósito de expresar sentimientos y aspiraciones que no eran comunes a los españoles” (Lecciones de Historia de Cuba, editado por la Comisión Nacional de Escuelas de Instrucción Revolucionaria, La Habana, 1961, primer cuaderno, p. 24).


2 Varias fueron las razones que condujeron a España, durante este período, a acceder a las peticiones cubanas. Por una parte, el envío de capitanes generales formados en el espíritu del “despotismo ilustrado”, cuya comprensión de las necesidades de la Isla les hizo autorizar varias reformas, aun desobedeciendo órdenes de Madrid. Por otra parte, España, deseaba garantizar la lealtad de Cuba en los momentos en que la mayoría de sus colonias en América tomaban el camino de la independencia, de ahí que comprendieran la utilidad de consentir en ciertos cambios y transformaciones.


3 Para 1825 la casi totalidad de los países de América Latina habían obtenido su independencia. En estas circunstancias, ya no había motivo para mantener una política de concesiones hacia Cuba. Con las facultades omnímodas los capitanes generales quedaban investidos de absoluta autoridad, dejando sin protección ante la ley a cualquier vecino (Ver Ramiro Guerra, Manual de Historia de Cuba y Sergio Aguirre, ob. cit.).


4 José de la Luz y Caballero, La polémica filosófica, Editorial de la Universidad de La Habana, 1948, t. V, p. 35.


5 Aunque entre los historiadores cubanos no se ha llegado a una precisión definitiva de cuándo se conformó la burguesía criolla durante el período de dominación colonial, parece existir una coincidencia general en admitir que, al menos, desde la década de 1860, ya estaba formada. Es el momento en que esta clase propugna el cambio del trabajo esclavo por el trabajo asalariado en los ingenios, debido a la introducción de las máquinas a vapor y de otros cambios técnicos.


6 A Cuba, y a la América Latina en general, llegaron tanto la tendencia positivista evolucionista spenceriana como la comtiana. Dentro de la última existía, como se sabe, una variante cientificista correspondiente al primer período del pensamiento de Comte, y otra religiosa desprendida de la etapa en que el pensador francés desarrolló su concepción de la religión de la humanidad.


7 José Martí, Obras completas, Editorial Lex, La Habana, 1946, t. II, pp. 129-130.
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